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Aura Maria Bastidas Suarez <abastidas@gcainternationalgroup.global>

RV: REMISIÓN NOTIFICACION RAD. 2022-00145-00
1 mensaje

AURA MARIA BASTIDAS S. <abastidas@gcaltda.com.co> 9 de mayo de 2023, 16:13
Para: ABASTIDAS <ABASTIDAS@gcainternationalgroup.global>

Buenas tardes,

Remito soporte para tramite de recurso correspondiente ante el despacho de Morales - Cauca.

Atentamente,

---

"Ley Habeas Data: Recuerde que en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto reglamentario 1377 de 2013, Grupo de Cobranzas y Asesorías
Empresariales Ltda. en los términos dispuestos por el artículo 10 del Decreto 1377 de 2013 queda autorizada de manera expresa e inequívoca para mantener y manejar
toda su información, a no ser que usted manifieste lo contrario de manera directa, expresa y por escrito, dentro de los treinta (30) días hábiles contados a partir de la
recepción de la presente comunicación a la cuenta de correo electrónico dispuesta para tal efecto: info@gcaltda.com.co de lo contrario, Grupo de Cobranzas y Asesorías

Empresariales Ltda. entenderá que podrá continuar realizando el tratamiento de los datos personales contenidos en sus bases de datos."

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si
obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o
divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, GCA LTDA no asumen ninguna responsabilidad por eventuales
daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. El
presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial de GCA LTDA o de sus Directivos.

-------- Mensaje Original --------

Asunto: REMISIÓN NOTIFICACION RAD. 2022-00145-00
Fecha:2023-04-10 14:17

De:"AURA MARIA BASTIDAS S." <abastidas@gcaltda.com.co>
Destinatario:J01prmmorales <j01prmmorales@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes Doctores

SEÑOR    
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE MORALES
E.                                S.                                      D. 

REFERENCIA:         PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:        BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
DEMANDADO:        LIDER IDROBO QUINTANA
RADICADO:            2022-00145-00

Agradezco de antemano su atención brindada y quedo atenta a sus comentarios.
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Cordialmente,

---

"Ley Habeas Data: Recuerde que en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto reglamentario 1377 de 2013, Grupo de Cobranzas y Asesorías
Empresariales Ltda. en los términos dispuestos por el artículo 10 del Decreto 1377 de 2013 queda autorizada de manera expresa e inequívoca para mantener y manejar
toda su información, a no ser que usted manifieste lo contrario de manera directa, expresa y por escrito, dentro de los treinta (30) días hábiles contados a partir de la
recepción de la presente comunicación a la cuenta de correo electrónico dispuesta para tal efecto: info@gcaltda.com.co de lo contrario, Grupo de Cobranzas y Asesorías

Empresariales Ltda. entenderá que podrá continuar realizando el tratamiento de los datos personales contenidos en sus bases de datos."

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si
obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o
divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, GCA LTDA no asumen ninguna responsabilidad por eventuales
daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. El
presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial de GCA LTDA o de sus Directivos.
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INFORME  SECRETARIAL.- Morales – Cauca,    nueve    (09) de marzo     de dos mil 
veintitrés    (2023).- En la fecha paso a Despacho del señor Juez el  presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR    radicado No. 2022-00145-00  interpuesto por  el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de  LIDER IDROBO QUINTANA  informándole 
que dicho expediente se encuentra  sin impulso por las partes desde   un tiempo 
prudencial.  Lo anterior  para que se sirva proveer lo que en derecho corresponda.  
 
 
 
JUDITH MOTTA ROJAS 
SECRETARIA  

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MORALES - CAUCA 

 
AUTO CIVIL No. 105 

 
MORALES, CAUCA, NUEVE  (09) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

Ha venido a Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR  radicado No. 2022-
00145-00 interpuesto por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.    por medio de 
apoderado judicial en contra de  LIDER IDROBO QUINTANA    en el que se informa que 
el mismo se encuentra sin impulso por las partes  desde un tiempo prudencial, por lo 
tanto el Juzgado determinará si se procede a   dar aplicación o no a lo previsto en el 
artículo 317 numeral 1 de la Ley 1564 de 2012, para ello se, 
 

CONSIDERA: 
 

En el evento subjudice, tenemos que se emitió auto  librando mandamiento de pago el 
29 de  septiembre    de 2022  y reformando la demanda mediante providencia del 06 de 
octubre de 2022, ordenándose NOTIFICAR  a la parte ejecutada en la forma establecida 
en el Art. 291 del C.G.P.  Se tiene que hasta el momento no se ha realizado el  trámite  
correspondiente  para llegar a buen término la notificación del demandado ordenada 
en el mandamiento de pago.   
 
Se encuentra consagrado  el Desistimiento Tácito en el artículo 317 numeral 1 de la Ley 
1564 de 2012, el cual  establece que cuando para continuar el trámite de la demanda, 
del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 
a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 
la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado.  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 
carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas.  

En acatamiento a la norma anterior, este Despacho ordenará   al demandante  BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. quien  actúa  por  medio de apoderado judicial  para que  



de impulso al proceso,  para el caso,    la notificación del demandado   LIDER IDROBO 
QUINTANA en la forma establecida en el Art. 291 del C.G.P. es decir efectuar la 
CITACION PARA LA NOTIFICACION PERSONAL  tal como lo indica el  estatuto procesal 
vigente,  so pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo  antes mencionado, so 
pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo  antes mencionado.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORALES – 
CAUCA,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.-  ORDENAR al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   quien actúa por medio 
de apoderado para que en un término de treinta (30) días siguientes a la notificación 
por estado del presente auto, proceda a  dar impulso al proceso,    para el caso la 
notificación del demandado LIDER IDROBO  QUINTANA   en la forma establecida en el 
Art. 291 del C.G.P.,   es decir efectuar la  CITACION PARA LA  NOTIFICACION PERSONAL,  
conforme lo indica el estatuto procesal vigente, so pena de dar aplicación a lo 
establecido en el artículo 317 numeral 1 de la Ley 1564 de 2012 del Código General del 
proceso.  
 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ, 

 
FREDY ANTONIO SARRIA ANAYA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORALES 

CAUCA  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. ______Hoy, _10 DE MARZO DE 

2023________________________ 

 

 

JUDITH MOTTA ROJAS  

 

Secretaria  


